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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DÍA 09 de FEBRERO del 2024 

 

ACTA 01/2024 

 

 

 

 

A S I S T E N T E S  

ALCALDE PRESIDENTE 

D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 

TENIENTES DE ALCALDE 

Dª. LAURA PARDO BELMONTE 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

D.ª ROSA MARÍA SÁEZ CORTÉS 

CONCEJALES 

D. JUAN PEDRO HARO VARGAS 

D. M.ª MONTAÑA GARCÍA ROLÍN 

D.ª LOURDES JIMÉNEZ LÓPEZ 

D. FCº JAVIER HIDALGO JIMÉNEZ- No 

asiste 

D.ª ELENA ORTIZ LERMA-No asiste 

D. JULIO MIGUEL LÓPEZ HUEDO- No 

asiste 

D. RAFAEL PICAZO RUBIO 

SECRETARIA 

D. ª M.ª FERNANDA PARRA CAÑADAS 

 

 

 

 En la Villa de La Gineta, a NUEVE 

DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

Debidamente convocados y 

notificados en forma del Orden 

del Día comprensivo de los 

asuntos a tratar, se reúnen bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Presidente, Don José Sánchez 

Plaza los/as señores/as 

reseñados/as al margen, que 

integran la mayoría de la 

Corporación,  a fin de celebrar 

Sesión  Extraordinaria en primera 

convocatoria. 

 

 

  

 

La Corporación está asistida por la Funcionaria de la Administración Local con 

Habilitación de carácter Nacional, que da fe del acto. 

 Siendo las CATORCE HORAS Y VEINTE MINUTOS (14:20 h), el Sr. Presidente dio comienzo 

la sesión; pasándose al estudio y debate del Orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO NÚMERO 1.- Acuerdo sobre aprobación de solicitud de concesión de aguas 

subterráneas con destino a abastecimiento de núcleo urbano en el término municipal 

de La Gineta. SEGEX 1205085E 

 Abierto el punto del Orden del Día por la Presidencia, ésta manifiesta que se está 

tramitando  expediente por este Ayuntamiento de solicitud a la Confederación Hidrográfica 

del Júcar de concesión de agua subterránea para el abastecimiento de agua potable, a 

fin de regularizar las captaciones de aguas subterráneas existentes, y de este forma 

posibilitar los futuros crecimientos de población.  

Visto el proyecto técnicos de concesión de aguas subterráneas para el abastecimiento 

del municipio de La Gineta, redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos D. 

José Tomás Robles Descalzo.  

Tras breve deliberación,    sometido a votación el expediente de concesión de aguas 

subterránea para el abastecimiento de agua del municipio de La Gineta, y  de 

conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas (R. D. Legislativo 

1/2001 de 20 de julio) y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 
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1986 , el Pleno de la Corporación, por unanimidad  (6 votos a favor de la Grupo Municipal 

PSOE y 2 votos a favor del Grupo Municipal PP )de todos los asistentes, adopta el siguiente,  

ACUERDO 

 

Primero: Aprobar el proyecto técnicos de concesión de aguas subterráneas para el 

abastecimiento del municipio de La Gineta, redactado por el ingeniero de caminos, 

canales y puertos D. José Tomás Robles Descalzo.  

Segundo: Solicitar a la Confederación Hidrográfica del Júcar la concesión de aguas 

subterráneas que se desprende del citado proyecto. 

 Tercero: Remitir a Confederación Hidrográfica del Júcar la documentación exigida a fin 

de obtener la concesión de aguas solicitada, facultando al Sr. Alcalde-Presidente para la 

firma de cuantos documentos.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, levanta 

la sesión siendo las CATORCE HORAS Y VEINTIOCHO  MINUTOS (14:28 H,), de lo cual 

como Secretaria-Interventora del Ayuntamiento doy fe, extiendo la presente acta, la 

cual consta de DOS folios rubricados por mí y por el Sr. Alcalde-Presidente en todas sus 

hojas 

 

                               V.º B.º 

EL ALCALDE-PRESIDENTE                          LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

               Fdo.: José Sánchez Plaza                         Fdo.: M.ª Fernanda Parra Cañadas 
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